
PROPOSICIÓN 

 

En virtud del artículo 249 de la ley 5 de 1992, cítese al señor Ministro del Interior, Doctor 

Daniel Palacios Martínez; Al  Ministro de Defensa Nacional, Doctor Diego Molano Aponte; 

Al Director de la Unidad Nacional De Protección, Doctor Alfonso Campo Martínez; Al 

Director General De La Policía Nacional, Mayor General Jorge Luis Vargas, invítese al 

Director del Centro de Memoria Histórica Doctor Ruben Darío Acevedo Carmona; al Fiscal 

General de la Nación Doctor Francisco Barbosa; al Presidente de la Jurisdicción Especial 

para la Paz doctor Eduardo Cifuentes; para que concurran a la Plenaria del Senado de la 

República con el fin de aclarar todas las dudas generadas con respecto a reclutamiento de 

menores por parte de grupos armados al margen de la ley, ejecuciones extrajudiciales y 

líderes sociales.  

Adjunto el cuestionario que deberán resolver los funcionarios citados y que se espera que 

contesten también los funcionarios invitados.  

 

 

 

MILLA PATRICIA ROMERO SOTO 

Senadora de la República 

 

 

PALOMA VALENCIA LASERNA 

Senadora de la República 

 

 

SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ 

Senador de la República 

 

 

PAOLA HOLGUIN 

Senadora de la República  

 



CUESTIONARIO  

 

1. ¿Cuál es la metodología utilizada para determinar un caso de falso positivo? 

2. ¿Esta metodología es la única que existe? Si existen varias por favor nombrarla y 

explicarlas en detalle.  

3. Esta o estas metodologías enunciadas son las mismas utilizadas por las ONG´s que 

cita le Jurisdicción Especial para la Paz en su informe de falsos positivos publicado 

el mes de febrero del año 2021.  

4. Cuántos casos de falsos positivos han ocurrido desde que se tiene registro de ello 

hasta la fecha actual. Favor desagregar por cada año.  

5. ¿Cuántas condenas se han proferido por casos de falsos positivos? Dichas condenas 

corresponden a casos ocurridos en qué años 

6. ¿Cuántas condenas se han proferido contra el estado por responsabilidad 

extracontractual por casos de falsos positivos? 

7. Teniendo en cuenta la variación de las cifras de casos de falsos positivos, de acuerdo 

a la fuente, en las codenas que se han proferido, cuál fuente ha tomado como 

referencia los operadores judiciales.  

8. ¿La Jurisdicción Especial para la Paz en qué basa sus cifras de falsos positivos? ¿Qué 

investigaciones ha realizado? ¿qué metodología ha utilizado? ¿cuántos recursos ha 

invertido en ello? 

9. ¿Cuántos menores han sido reclutados por grupos al margen de la ley, desde el año 

1990 hasta la actualidad? ¿Cuántos menores se estima que hacen parte de las filas de 

grupos al margen de la ley actualmente? 

10. Las ONG´s que defienden derechos humanos han invitado a su despacho para 

realizar un plan de acción con el fin de proteger a los menores y condenar a grupos 

terroristas que los reclutan. Por favor nombrar dichas organizaciones.  

11. Sírvase informar ¿En qué municipios del país se adelanta el programa PNIS?, Sírvase 

informar ¿desde cuándo cada municipio? 

12. Sírvase informar ¿Cuántos recursos se han invertido en este programa?, discriminar 

por municipios. 

13. Por favor proporcionar “la caracterización de los cultivos ilícitos a los beneficiarios 

inscritos como cultivadores (línea base)” derivada de la primera misión de este 

programa.  

14. Sírvase informar ¿Cuál es el número de hectáreas cultivadas (stock), cultivadas 

nuevas y erradicadas cada mes por municipio ¿, Sírvase marcar aquellos en que se 

adelanta PNIS.  

15. Sírvase informar ¿Cómo se verifica la erradicación voluntaria? Sírvase informar 

¿Cómo se mide la efectividad de este programan?, de ser así Sírvase informar ¿cuál 

es la tasa de éxito? 

16. Sírvase informar ¿Cuál es el protocolo para adelantar un proceso de erradicación 

voluntaria? Sírvase informar ¿se le da algún tipo de acompañamiento a las familias 

que erradican? Sírvase informar ¿existe algún protocolo que las familias que 



erradican puedan seguir de ser víctimas de intimidación por parte de algún agente 

armado? 

17. Sírvase informar ¿las autoridades han detectado alguna relación entre los crímenes 

de los líderes sociales y los municipios con PNIS? 

18. Sírvase informar ¿Cuántos líderes sociales se han asesinado en total mes a mes?, 

Sírvase informar ¿cuántos en municipios con PNIS mes a mes? 

19. Sírvase informar si existe alguna caracterización de los lideres asesinados, de ser así 

por favor proporcionarla. De ser posible discriminar la información a nivel 

municipal. 

20. Sírvase informar ¿Quiénes son los principales autores de los asesinatos a líderes 

sociales a nivel nacional y específicamente en los municipios con PNIS? 

21. Sírvase informar ¿si cursan procesos por asesinatos de líderes sociales? Sírvase 

discriminar por municipio y sírvase resaltar aquellos con PNIS. 

22. Sírvase informar ¿Cuántos líderes sociales han sido asesinados en cada uno de los 

departamentos del País? Sírvase discriminar información histórica mensual, 

municipio del suceso y tipo de líder. Sírvase informar ¿Cuántas investigaciones están 

en proceso? ¿Cuántas han sido resueltas? ¿En cuáles municipios? ¿Cuál es el actor 

armado que actúa en la zona?  

23. Sírvase informar ¿Cuántos líderes sociales han sido amenazados en cada uno de los 

departamentos del país? Sírvase discriminar información histórica mensual, 

municipio del suceso y tipo de líder. 

24. Sírvase informar ¿Cuáles son las cifras de actos de terrorismo en cada uno de los 

departamentos del país? Sírvase discriminar información histórica mensual, tipo de 

acto de terrorismo, municipio de afectación, y descripción del acto.  

25. Sírvase informar ¿Cuáles son las cifras de actos subversivos en cada uno de los 

departamentos del pais? Sírvase discriminar información histórica mensual, tipo de 

acto de subversivo, municipio de afectación, y descripción del acto y presunto 

responsable.  

26. Sírvase informar ¿Cuáles son las cifras de secuestro simple y secuestro extorsivo en 

cada uno de los departamentos del país? Sírvase discriminar información histórica 

mensual, tipo de secuestro y municipio de afectación.  

27. Sírvase informar ¿Cuáles son los resultados del Gobierno en lucha contra el 

narcotráfico en cada uno de los departamentos del país?  

28. Sírvase informar ¿Cuál es la situación actual de cultivos ilícitos en cada uno de los 

departamentos del país? Sírvase información histórica, por tipo de cultivo, y 

municipio. Si ́rvase informar ¿Qué grupo armado ejerce liderazgo sobre cada uno de 

esos cultivos?  

29. Sírvase informar ¿Cuáles son los grupos armados organizados que se encuentran en 

cada uno de los departamentos? Sírvase discriminar por número de integrantes del 

grupo y municipios donde se encuentran. Sírvase informar si ¿Hay incidencia de 

carteles mexicanos?  

30. Sírvase informar ¿Cuál es la situación actual de cultivos ilícitos en cada uno de los 
departamentos? Sírvase información histórica, por tipo de cultivo, y municipio. 



Sírvase informar ¿Qué grupo armado ejerce liderazgo sobre cada uno de esos 
cultivos?  

31. Sírvase informar ¿Cuáles son los grupos armados organizados que se encuentran en 
cada uno de los departamentos? Sírvase discriminar por número de integrantes del 
grupo y municipios donde se encuentran. Sírvase informar si ¿Hay incidencia de 
carteles mexicanos? 

32. Sírvase informar ¿Cuáles son los delitos atribuibles a los grupos armados 
organizados en cada uno de los departamentos? Sírvase discriminar por tipo delito, 
municipio donde se cometió el delito, e información histórica mensual.  

33. Sírvase informar ¿Cuál es el número de personas neutralizadas pertenecientes a 
grupos armados organizados en cada uno de los departamentos? Sírvase discriminar 
información histórica mensual. Sírvase dividir las neutralizaciones por tipo de grupo 
armado organizado y municipio de neutralización.  

34. Sírvase informar ¿Cuál ha sido el número de desmovilizados en cada uno de los 
departamentos de grupos armados organizados? Sírvase discriminar por tipo de 
grupo armado.  

35. ¿Existe un mecanismo que le haga seguimiento a los homicidios de defensores de 
derechos humanos y líderes sociales, comunales y periodistas, que haya permitido 
un tratamiento efectivo de los procesos de investigación y evidencie un avance al 
respecto? 

36. ¿Existen rutas adecuadas para garantizar la protección de defensores de derechos 
humanos, líderes sociales, comunales y periodistas que hayan sido sujetos de 
amenazas por parte de grupos armados organizados o, en general, grupos de crimen 
organizado? 

37. ¿Existen rutas adecuadas para garantizar la protección de la población 
reincorporada que haya sido sujeta de amenazas por parte de grupos armados 
organizados o, en general, grupos de crimen organizado? 

38. ¿A través de los mecanismos con los que cuenta el gobierno nacional y las fuerzas 
militares, cuáles han sido los resultados en materia de persecución judicial, en contra 
de los responsables de los homicidios de líderes y defensores de derechos humanos, 
así como de los casos de homicidios colectivos que se han presentado en el país? 

39. ¿Se han presentado casos de homicidios de defensores de derechos humanos, líderes 
sociales, comunales y periodistas que, previo al hecho victimizante, hubiesen 
declarado a las autoridades alguna situación de riesgo contra su vida que ameritase 
la activación de rutas de protección? 

40. ¿Existe un mecanismo claro que permita al gobierno nacional responder de manera 
adecuada y oportuna a las alertas tempranas emitidas por la Defensoría del Pueblo, 
en las cuales se determinen riesgos dirigidos a la población reincorporada y/o 
defensores de derechos humanos, líderes sociales, comunales y periodistas? 

41. ¿Se tienen identificados cuáles son los grupos criminales o aparatos de poder 
armados que tienen mayor participación en la situación de riesgo y violencia contra 
población reincorporada y defensores de derechos humanos, líderes sociales, 
comunales y periodistas? 

42. En virtud de las investigaciones que acompaña el Gobierno Nacional a través de las 
Fuerzas Militares y de Policía, y que están en cabeza de la Fiscalía General de la 
Nación ¿Se ha logrado identificar quiénes son los responsables detrás de los 



homicidios de la población reincorporada, defensores de derechos humanos, líderes 
sociales, comunales y periodistas, así como de los casos de homicidios colectivos? 

43. Con base en las investigaciones que han adelantado ¿Existe sistematicidad en los 
homicidios de defensores de derechos humanos, líderes sociales, comunales y 
periodistas? 

44. Con base en las investigaciones que se han adelantado ¿Existe sistematicidad en los 
homicidios de la población reincorporada? 

45. ¿Qué avances se han logrado en el marco del Programa Integral de Garantías para 
Mujeres Lideresas y Defensoras de Derechos Humanos? 

46. ¿Cómo se han fortalecido las capacidades de las organizaciones sociales y 
comunitarias desde el Ministerio del Interior? 

47. ¿Qué impacto ha tenido la Escuela de Formación de Líderes que adelantó el 
Ministerio del Interior en la vigencia 2020? 

48. ¿Qué estrategias se han implementado con relación al fenómeno de estigmatización 
hacia los líderes sociales y defensores de derechos humanos en el territorio nacional? 
 
 

 

 
MILLA PATRICIA ROMERO SOTO 

Senadora de la República 

 

 

 

 

PALOMA VALENCIA LASERNA 

Senadora de la República 

 

 

SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ 

Senador de la República 

 

 

PAOLA HOLGUÍN  

Senadora de la República  

 


